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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO

16ta.
Asamblea
2da.
Sesión


Legislativa

Ordinaria

CÁMARA DE REPRESENTANTES

13 de octubre de 2009
18vo. Informe Parcial sobre

la R. de la C. 147 
A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES:

La Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central previo estudio y consideración de la R. de la C. 147 tiene a bien recomendar la aprobación de este décimo octavo informe parcial con sus correspondientes hallazgos, conclusiones y recomendaciones.

ALCANCE DE LA MEDIDA

La Resolución de la Cámara 147 le ordenó a la Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, realizar un estudio en torno a los problemas económicos, sociales, educativos, recreativos, de salud, infraestructura, seguridad, falta de servicios básicos y otros que afectan a la zona central de Puerto Rico en aras de identificar alternativas y soluciones para los mismos.

Se nos señala en su Exposición de Motivos lo siguiente 

La región central de Puerto Rico o la zona de la Montaña, como comúnmente se le conoce, es una que resalta por su hermosura y vitalidad natural además de sus espectaculares vistas panorámicas. Sin embargo, se han cimentado una serie de problemas poco conocidos para las personas que residen en el área metropolitana pero que son una lamentable realidad para los que allí si residen. 

Desde pobres servicios de seguridad, infraestructura, agua y aquellos necesarios para las personas con impedimentos, hasta la falta de servicios hospitalarios, son sólo algunas de las problemáticas más agudas que se han entronizado en la zona de la montaña de Puerto Rico. 

Históricamente, los partidos políticos se han caracterizado por ofrecer en sus plataformas de gobierno promesas, generalmente, relacionadas con la agricultura. El Gobierno de Puerto Rico generalmente, no ha propiciado el inicio de industrias de alta tecnología u otras que generen grandes ingresos a sus empleados. Siempre vemos o asociamos a la zona central con la consabida industria de la agricultura, pero ha llegado el momento de evaluar distintas e innovadoras maneras de desarrollar la zona. 

Otro de los grandes problemas que enfrenta la montaña es la falta de más oficinas gubernamentales que ofrecen servicios. Contamos con una increíble gama de personas con distintas necesidades y el gobierno no está siendo eficiente en cumplir con sus responsabilidades. Esto ha ocasionado que la población central tenga un retroceso diametral con respecto a sus necesidades de salud, seguridad y otros. Vemos que tantas personas con impedimentos se encuentran imposibilitadas de lograr sus sueños por la falta de las atenciones básicas que requieren.

Es menester de esta Asamblea Legislativa lograr con este estudio ver de qué manera estas problemáticas pueden ser evaluadas y proveer una solución que sea razonable para la población. Esta Legislatura no pretende guiar al Gobierno Central en su encomienda de brindar servicios, pero en imperativo que intervenga cuando se es la ciudadanía la afectada por falta de servicios esenciales.
INTRODUCCIÓN
Este décimo octavo informe parcial sobre la R. de la C. 147 tiene el propósito de documentar las visitas realizadas por la Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central a tres escuelas públicas que ubican en el Municipio de Barranquitas.
Las referidas visitas llevadas a cabo por la Comisión se realizaron el pasado 9 de septiembre de 2009. Fueron visitadas las escuelas Cañabón Abajo, Inocencio Cintrón y S.U. Ramón Rivera.
A continuación, nuestros hallazgos, conclusiones y recomendaciones sobre este particular.
HALLAZGOS, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
En términos generales, todas escuelas visitadas por conducto de vistas oculares padecen de las mismas situaciones de falta de materiales y problemas de infraestructura.

La Escuela Pública Cañabón Abajo pertenece al Distrito Escolar de Barranquitas en la Región Educativa de Caguas. Su Directora se llama Hilda Ortiz.

La matrícula de la escuela es de 103, con 24 de educación especial. No está acreditada, pero tampoco está en plan de mejoramiento. Tiene programa school wide y cuenta con incentivos.

El personal docente consiste de 11 personas, 6 no docentes, 4 de comedores escolares, 1 de custodia y 1 de oficina.

La tasa de graduación de la escuela es del 100%, mientras su tasa de retención es una sumamente alta.

Requiere la construcción de otro salón de clases y de materiales y equipos, tales como computadoras, aire acondicionados, fax y fotocopiadoras.

La Escuela Inocencio Cintrón pertenece al Distrito Escolar de Barranquitas en la Región Educativa de Caguas. Su Directora se llama Nora Rivera y lleva en dicha posición cinco años.

Es de nivel k-6 con una matrícula de 139 estudiantes, 26 de ellos de educación especial. Está acreditada, es de horario de 8:00 am a 3:00 pm. No está en plan de mejoramiento, está en el programa de school wide, no recibe incentivos. 

Cuenta con un personal docente de 10 personas, 5 no docentes, 3 de comedor escolar, 1 de custodia y 1 de oficina. Se desconoce su tasa de graduación, pero su tasa de retención es del 100%. 
La escuela requiere otro salón de clases, rejas y rampas. Necesitan equipos y otros materiales, tales como computadoras, libros de texto, cuadernos y otros.

Finalmente, la Escuela Ramón T. Rivera pertenece al Distrito Escolar de Barranquitas en la Región Educativa de Caguas. Su Director se llama Jacinto Santos y lleva en dicha posición tres años.

La matrícula de la escuela es de 459, con 115 de educación especial. No está acreditada, tiene programa school wide y no cuenta con incentivos. Está en plan de mejoramiento. Es de nivel k-9 y prevocacional.

El personal docente consiste de 50 personas, 18 no docentes, 7 de comedores escolares, 7 de custodia y 4 de oficina.

La tasa de graduación de la escuela ronda el 99%, mientras su tasa de retención se ubica en el 100%.

Son sus problemas mayores él no contar con un adecuado salón de terapias, desganche de árboles, rejas, salón de economía doméstica, estufas, problemas de filtraciones y aire acondicionado.

Necesitan un bibliotecario y dos maestros de educación especial. Les faltan computadoras, libros, recursos audiovisuales, libros de texto, fotocopiadoras, equipos de cocina para el salón de economía doméstica, programas de computadoras, Internet y otros. 

Faltan, además, rampas, problemas de voltaje, portón para la escuela, entre otros.

De las situaciones detectadas, entendemos necesario advertir al Secretario del Departamento de Educación sobre la posible comisión de violaciones a distintas leyes que regulan a nuestro sistema educativo.

Podemos mencionar que la falta de servicios, accesos adecuados, materiales y otros a la población de estudiantes de educación especial contraviene la política pública existente por virtud de la Ley Núm. 51 de de 7 de junio de 1996, según enmendada, conocida como “Ley de Servicios Educativos Integrales para Personas con Impedimentos”. 

La misma establece que el Gobierno de Puerto Rico se reafirma en su compromiso de promover el derecho constitucional de toda persona a una educación gratuita que propenda al “pleno desarrollo de su personalidad y al fortalecimiento del respeto de los derechos del hombre y de las libertades fundamentales”. 

Para el logro de este propósito se trabajará conjuntamente con la familia, ya que el desarrollo integral de la persona con impedimentos debe estar enmarcado en su contexto familiar. A fin de poder lograr su propósito se creó un Comité Consultivo con la función de estudiar los problemas de las personas con impedimentos y hacer recomendaciones al Secretario y a las agencias ejecutivas correspondientes sobre las medidas necesarias para prevenir y corregir tales problemas. 

Además, tiene la encomienda de estudiar y evaluar toda la legislación y reglamentación vigente que afecte al buen desarrollo de la Ley de Servicios Educativos Integrales para Personas con Impedimentos para recomendar la legislación y reglamentación que estime necesaria a tales fines y promover el establecimiento de programas de educación y orientación para beneficio de las personas con impedimentos, entre otras cosas.

De otra parte, las demás faltas que atentan contra la adecuada educación de los estudiantes de la corriente regular de las escuelas contenidas en el presente Informe son contrarias a las disposiciones de la Ley Núm. 149 de 15 de junio de 1999, según enmendada, conocida como la “Ley Orgánica del Departamento de Educación de Puerto Rico”. Específicamente, en el inciso (c) del Artículo 2.03 se establece que “[l]a escuela será responsable de la retención de sus estudiantes y de la excelencia de sus ofrecimientos académicos.”
Que no se pierda de perspectiva que la Sección 5 del Artículo II de la Carta de Derechos de la Constitución de Puerto Rico, establece que:

Toda persona tiene derecho a una educación que propenda al pleno desarrollo de su personalidad y al fortalecimiento del respeto de los derechos del hombre y de las libertades fundamentales. Habrá un sistema de instrucción pública el cual será libre y enteramente no sectario. La enseñanza será gratuita en la escuela primaria y secundaria y, hasta donde las facilidades del Estado lo permitan, se hará obligatoria para la escuela primaria. La asistencia obligatoria a las escuelas públicas primarias, hasta donde las facilidades del Estado lo permitan, según se dispone en la presente, no se interpretará como aplicable a aquellos que reciban instrucción primaria en escuelas establecidas bajo auspicios no gubernamentales. No se utilizará propiedad ni fondos públicos para el sostenimiento de escuelas o instituciones educativas que no sean las del Estado.  

Bajo lo dispuesto en la antes señalada parte de la Constitución de Puerto Rico, el Estado tiene la responsabilidad de proveer a nuestros estudiantes las experiencias educativas que lo conviertan en un mejor ser humano, uno capacitado para afrontar la adversidad, y a su vez, pueda contribuir armoniosamente con la calidad de vida que todos anhelamos. 

A tales efectos, entendemos que las situaciones que se denuncian a través de este Informe en las escuelas Cañabón Abajo, Inocencio Cintrón y S.U. Ramón Rivera del Municipio de Barranquitas deben ser atendidas con celeridad por el Departamento de Educación. Nos parece propio, además, informar de esto a la Cámara de Representantes de Puerto Rico para su conocimiento. 
Por las consideraciones antes expuestas, la Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central de la Cámara de Representantes de Puerto Rico recomienda la aprobación de este décimo octavo informe parcial, con sus correspondientes hallazgos, conclusiones y recomendaciones y que el mismo se remita al Secretario del Departamento de Educación para su conocimiento y acción correspondiente.

Respetuosamente sometido,

Hon. Rafael Rivera Ortega

Presidente
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